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Se pubïica todos los dias meftos los Itínes. 
.1 ios ciudadanos suscritores se insertan graíts Jos 

annneios, no ocupando mas de diez Jineas. 
So suscribe en el casino de L a tAhsttad y en ta 
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Là suscricion en Teruel cuesta cuatro reales îl me*: 
fuera, catorce por trimestre. 

Las suscriciones para fuera de Teruel no se sirven si 
no se abontm anticipadamente. 

Se venden ios números sueltos á /fcw cuartos. 

S E C C I O N P O L I T I C A . 

L I B E R T A D D E C U L T O S . 

E l sentimiento religioso es el mas dulce,, 
noble y profundo de los sentimientos del co
razón humano. E s tan natural y espontáneo 
quo no es posible hallar un ser racional que 
no lo sienta hervir en lo profundo de su alma. 
E l scita y el romano, el hotentote, el indio 
y el europeo, el pueblo salvaje como el mas 
culto y civilizado^ reconocen su Dios, tienen 
su re l ig ión . «Si recorres la t ierra, decia P l u 
tarco, encontrarás ciudades sin murallas, s ía 
artes ni cienciasj sin leyes, sin moneda; pero 
una ciudad sin dioses, sin oráculos,, que ca
rezca de templos en donde ofrecer sacrificios^ 
jamás nadie pudo verla ni encontrarla .» 

No hay ateos, no, nó los hay ni puede ha 
berlos, y si no hay ateosj no pueden existir 
hombres que no sientan la necesidad de una 
re l ig ión; no hay hombres cuyo corazón no 
lata al impulso del sentimiento religioso. Y 
¿cómo los ha de haber si por é l solo se dis
tingue el hombre de los demás animales? 

Pero nótese que ese sentimiento^ esa pro
pensión irresistible, esa necesidad, solo incl i 
na a l sér humano á admitir una ú otra re l i -
gionj solo prueba la necesidad de una re l i 
g i ó n en general; y cuando nos inclina á una 
porque á nuestra razón le parezca^ verdadera, 
no se deduce que en esta existo precisamen
te la verdad, no arguye falsedad en aquellas 
que no hayamos aceptado. Con igual onergia 

y convicc ión pueden abrazarse las doctrinas 
del Al -coran que las del T a l m u d ó del Evan
ge l io . E l mismo sentimiento impulsa, la m i s 
ma l ib re voluntad decide, la misma concien
cia obliga. E n toda r e l i g i ó n que respete los 
eternos principios de la m o r a l universal , po
dremos encontrar hombres buenos, ciudada^ 
nos excelentes; en todas cabe la v i r t u d , l a 
Verdadera a b n e g a c i ó n y h e r o í s m o ; en todas 
merecen respeto, en todas son inviolables e l 
sentimiento religioso y la conciencia humana. 
Nadie tiene derecho en nombre de la verdad 
á penetrar en ese santuar io , nadie puede p r o 
fanar l a morada de D i o s e n nuestro e s p í r i t u . 
Nadie puede legis lar estableciendo leyes coer
ci t ivas que determinen las relaciones de nues
t r o e sp í r i t u con la d i v i n i d a d ^ nadie pueda 
imponer una r e l i g i ó n que e s p o n t á n e a m e n t e no 
acepte nuestro corazón y nuestra conciencia. 

Por eso no se comprende la in tolerancia^ 
fpr eso no se conciba la v io lencia , por eso 
las persecuciones por motivos de r e l i g i ó n son 
inicuas^ por eso son m á r t i r e s todas las v í c 
timas sacrificadas a l fu ror de la in tolerancia 
y í a n a t i s m o . Nada hay tan voluntar io co/no 
la r e l i g i ó n , nada mas sagrado que l a re l ig ión3 
nada mas l i b re n i mas inv io lab le . E l obse
quio que de nuestro c o r a z ó n hagamos á Dios 
ha de ser racional , es decir , ha de atempe
rarse a l d i c t á m e u de nuestra r a z ó n , y nues
t r a voluntad debe aceptarla con entera espon
taneidad, con entera d e l i b e r a c i ó n y libertad-, 
el sacrificio que no es vo lun ta r io no es sa
crif icio; que el E s p í r i t u eterno é increado, 
autor de l a naturaleza, no se satisface, no 

I puede satisfacerse con meras í o m a s do cu l to 
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externo, cou la ficción y l a hipocresia;*sino 
que reinando en nuestras almas, estando en 
re lac ión y contacto í n t i m o con nuestro espi-
r i t u , de este exige el respeto y a d o r a c i ó n : 
solo el cul to l ibre y vo lun ta r io del alma que 
no está sugeta á coacción n i violencia pue
de ser verdaderamente rel igioso, grato y acep
table al Cr iador . 

Y siendo esto asi, ¿en nombre de qué re
l i g i ó n , en nombre de q u é Dios se p o d r á pre
dicar la intolerancia? ¿en nombre de q u é Dios 
se q u e r r á establecer la unidad religiosa? 
¿en nombre de qué Dios se r e c h a z a r á la l i b e r 
t ad de cultos? 

¿ C o n v e r t i r e m o s á los infieles con las ar 
mas cual ios f aná t i cos h i jos de Islam? ¿ Q u e - * 
m a r é m o s á los herejes en la hoguera cual lo 
p r a c t i c ó la inquisicioni? ¿ M a n d a r c f e o s los cr is

t i a n o s al c i rco , á las fieras^ ó los emplea
remos cubiertos de a l q u i t r á n y brea para a l u m 
brar las calles y plazas publicas? .Si las v i c 
t imas que mur ie ron en los horrores del po
t r o y circo romano soa m á r t i r e S j ¿ q u é s e r á n 
los templarios condenados á la hoguera por 
Clemente V , los hugonotes de ]a S a m t B a r -
ielemy^ los tres m i l j u d í o s degollados en T o 
ledo y las innumerables vict imas de la i n -

,quisicion? 

S i tiranos y verdugos fueron los Nerones 
v Dioclecianos, no s e r á verdugo Clemente 
V , no lo s e r á Carlos I X de Franc ia , l l ama
do el set ído, no lo s e r án Felipe l í y T o r -

'jqueiuada? Y si-es íftn^o Carlos I X de F r à n -
<:ia que m a n d ó la matanza de los hugonotes 
en -Paris, ¿por qué no] lo p o d r á n serNeron^ 
.Caligula y Diocleciano/ 

M á r t i r e s ^ m á r t i r e s ilustres y gloriosos son 
iodos k s que sacrificaron su v ida para de
fender los fueros de su conciencia, todos^ps 

'que perecieron awtes quo p e r m i t i r se v i o l a 
r a la independencia de su e s p í r i t u y se pro
fanara el templo sagrada de l a d i v i n i d a d . 
Verdugos^ verdugos e s t ú p i d o s y sanguinarios,, 
ios que destruyeron esas v í c t i m a s , los que 
las inmolaron ante el Moloc de su in to le 
rancia y fanatismo. 

¿Somos hombres^, ó somos jumentos.? Ha de 
d i r ig i rnos e l l i b ro albedrio ó la ciega v i o 
lencia? I ¡a de movernos l a p e r s u a s i ó n ó e l 
h ie r ro y fuesro? 

Haya paz en los hombres, haya l ibe r tad 
para las cr iaturas racionales^ haya verdade
ramente r e l i g i ó n ; y no liciy r e l i g i ó n donde no 

hay vo lunta r iedad , ni voluntariedad donde no 
existe la l iber tad de cultos. — S-

Uoy que-en la Asamblea nacional se d i s 
cute por a r t í c u l o s e l proyecto de Cons t i tu 
c ión , recomendarnbs á los suscritores do LA 
IDEA la lectura de los pár ra fos que trascribimos 
del manifiesto i m p o r t a n t í s i m o que nues t ro 
buen amigo y q u e r í d i s i m o cor re l ig ionar io , 
Hoque iSárc ia , ha d i r i g i d o á sus electores de 
la c i r c u n s c r i p c i ó n do Badajoz: 

« A ñ a d o , por ú l t imo^ que he sido opr imido 
y t i r an i zado durante quince años por los bor-
bones, y que he resuelto en conciencia ( lo he 
resuelto) no ser in ju r i ado y escarnecido por 
los que se l laman liberales^ en todo aquello 
que dependa de m i vo lun tad , y de m i v o l u n 
tad depende salir de las C o r t e s . » 

« C a d a cual cree lo que le parece mejor, y 
yo (salva l a - c o n s i d e r a c i ó n que se debe á las 
Corles) , creo que quien disputa sobre nna 
materia^ acepta l a materia disputada. P o d r á 
aceptarla para combat i r la ; pero la acepta. 
Creo que todo el que discuta y vote ese m a l 
parto cons t i tuc iona l , sea afirmando 6 negan
do, sea corroborando ó contradiciendo, da su 
voto y su autor idad á la futura ley, y pierde 
á E s p a ñ a , sin saberlo, sin presumirlo^ s in 
sospecharlo^, pero l a pierde, porque esa obra 
es una obra de p e r d i c i ó n . 

Lo hacen los d e m á s , y nada tengo que a r 
g ü i r , porque ellos s a b r á n mejor que yo lo 
quo mas conviene á su patr ia , á su par t ida-y 
ú ÍÍU nombre . Ellos hacen perfectamente, y no 
s e r á n mi s labios los que pronuncien la menor 
censura, porque la censura menor seria un 
desacato. El los hacen muy bien; pero si yo lo 
h ic ie ra , me c r e e r í a reo ante el p a í s , ante ia 
r e v o l u c i ó n de setiembre,, y sobré todo^ ante 
mi conciencia. 

Y o , implorando la benevolencia de todo el 
mundo,, amigos y adversarios: reconociendo 
y a s o m b r á n d o m e de mi propia osad ía , acaso 
de m i p rop ia insensatez; yo creo que esa Cons
t i t u c i ó n no c o n s t i t u i r á nada. Creo que s e r á 
una C o n s t i t u c i ó n de papel, como las aleluyas 
que compran los n i ñ o s . Creo que se rá una 
C o n s t i t u c i ó n n o m i n a l como los bonos de l a 
deuda flotante. 

Y si eso no es C o n s t i t u c i ó n ; si no hay se
mejante C o n s t i t u c i ó n ¿qué Cons t i t uc ión vamos 
á d i s c u t i r / ¿ A d m i t i r á la Asamblea que so d i 
jese: vamos á disquiv- sobre lo. nada? Es 
evidente que no lo a d m i t i r í a . Pues l a misma 
r a z ó n con que la Asamblea no a d m i t i r í a ese 
debate es la que yo tengo para no a d m i t i r 
el debate sobre el proyecto Constitucional. Pa
ra m i ^ d i scu t i r sobre eso, vale tanto como 
discut i r sobre l a nada, y no puedo di lapidar 
ei t iempo de ese modo. 



Creo, ten^o la ccrtoza absoluta, tengo la 
evidencia pe r fec t í s ima , do que el pais que
d a r á fuera de esa Cons t i tuc ión postiza, a u t ó 
mata^ e x t r a ñ a , repugnante. Y si E s p a ñ a no 
queda const i tuida, ¿para qué somos Cortes 
Constituyentes? Y s i no somos Cortes Gonsti tu* 
ventas, ¿cuál es el fin, cual es el desenlace de 
la ^revolución de setiembre? ¿QuA significa 
una revoluc ión? ¿Qué es en & p a f ¡ a una re
voluc ión? ¿Qué somos? ¿Donde estamos^ ¿Có
mo viv imos?» 

« E n resumen creo que io que no es masa, 
no debe amasarse. 

Creo que lo que nó es comida^ no debo co
merse. 

Creo que « n a materia que no es d i scu t i 
ble, no debe discutirse. 

Por eso, no discuto, n i como, n i amaso esa 
C o n s t i t u c i ó n , esa levadura indigesta, que se 
e s t á preparando en las fortes, , para envene
nar al pueblo e s p a ñ o l . No lo quieren enve
nenar ( j o no ofendo á nadie), pero l o en
venenan sin querer. Piensan salvarlo (respe
to l a in t enc ión de todo el mundo); pero lo 
pierden,, pensando que lo salvan. 

¡Sí,, señores diputados de toda la C á m a r a ! 
¡ S i , hombres del gobierno! lo p e r d é i s , por

que lo d e s g a r r á i s ^ y el tiempo lo d i r á . Pero 
no basta que lo diga el t iempo. Es nece
sario que lo d iga quien lo comprenda; es ne
cesario que lo d iga quien io adivine; auu-
qua sea un pigmeo como yo. Este pigmeo ha. 
nacido aqui ; esta pigmeo es e spaño l ; este 
pigmeo tiene parte en E s p a ñ a ; esta pigmeo 
habla de lo que es suyo, y debe hablar. Es
te pigmeo os io debe decir, y os lo dice. Es
te pigmeo os lo debe anunciar vos lo anun . 
cia. Con ese aborto consti tucional , que á na
da se parece, porque á nada se parecen ios 
monstruos^ d e s g a r r á i s á E s p a ñ a . 

¿Sabé is q u é es ia futura C o n s t i t u c i ó n , sin 
que lo quieran sus autores? Una eterna cons
p i r a c i ó n contra el pueb ió ; una eterna cons
p i r a c i ó n contra la l iber tad; la g a i m i a de ia 
pol ic ia , abriendo las puertas de nuestra ca
sa á media noche. 

¿Sabé i s qué es l a futura C o n s t i t u c i ó n , sin 
que lo quieran sus autores, entre los cua
les hay amigos mios que yo amo y respeto? 
Es e l despotismo de Isabel Ï I , que toma los 
nombres de s e g u r i d a d de l Estado (6 sea la 
seguridad del despotismo); de o rden p ú b l i c o ; 
de ley m a r c i a l ; de f i m i a m i e n i o ; de p a t i ' 
bido; de v io l ac ión de morada: de v i o l a c i ó n 
de correspondencia\ de destierros aq%a\ de 
destierros a l l á : ES LA HISTORIA BE SÍEMPRE: 
en fin, NÜESURA HISTORIA. 

Y ¿sobre eso vais à discutir? Y ¿sobre eso 
vais á votar?» 
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•Xuestros amigos de la minor ia han pre

sentado a las Constituy^mtes una propos ic ión , , 
para que se declaren incapacitados de ocu
par e l t rono e s p a ñ o l , los ind iv iduos de la 
famil ia B o r b o n en todas sus ramas. 

As i deba ser: el g r i t o salvador de la re 
vo luc ión fué abajo los 'Borbones y v i v a E s 
p a ñ a con honra . 

Creemos que los que aun sneñain con la 
venida del usurero , deben perder ' toda es
peranza: Montpensior es imposible por Bov-
bou, y porque la E s p a ñ a no podria to le ra r 
en ei t r o n ó , a l mercade r de naranjas:* a l 
que a b a n d o n ó á una lu ja de E s p a ñ a , (á su 
esposa) en las calies de Par is , ( revoluciona
do*.) Es pe ña repetimos no podria to le ra r lo s iu 
deshonrarse-

Desengáñesen los nn ion i s ias : e ] n s u r e r o e s 
imposible^ y o l directorio, ' />;>^í>6^/tí t a m b i é n : 
y sentar- en el t rono á su Jffe-, íbftáf^ffeipo-
sibie aun: el t rono mïïàfaiíl es del pueblo, que 
io d e r r o c ó en so í iea^bre , y hoy le ocnpa.co-
mo ü a í c o ^ s o b e r a n o j rpdeado de todos sus a h i -
butos. 

Dice L a Correspondencia : 

Hoy se ha l e ído en las Cortes el prosu
puesto de ingresos para el año p r ó x i m o , e l 
cual asciende, á 2 1 4 i mil lones de reales. Se
g ú n la Memoria anida a l mismo, este t r i e 
n io , de 1S8 5 Gí> y 07 á 68 , no obstante que 
podia haberse elevado á 2300 mil lones es
t i m á n d o l o por e l t é r m i n o medio del a ñ o do 
1867; pero se han hecho cá lcu los con es-
quis i to cuidado para no i n c u r r i r en e^ror. 

Desaparece la c o n t r i b u c i ó n impuesta á las 
sucesiones da padres á hijos que h a b í a su 
blevado ia conciencia del pais. La c o n t r i b u 
ción do portazgos se refunde en la i n d u s t r i a l , 
ahorrando al parecer vejaciones y paradas i n ú 
t i les á la indus t r i a de trasportes, s i m p l i í i -
cando su r e c a u d a c i ó n y disminuyendo sobre 
todo los gastos y abusos que ei p.orlazgo con
sentia. 

No reaparece la c o n t r i b u c i ó n de consumos; 
y reformadas las aduanas, bien puede decir
se que se han cortado todas las ligaduraiS 
para el movimiento y el t rá f ico . 

En aduanas quedan abolidas todas las p ro 
hibiciones á la i m p o r t a c i ó n y esporlacion. Los 
derechos fiscales solo p o d r á n HegÁr a l 15 
por 100; los derechos estraordinarios para 
ar l ieulos que producen renta ó que estaban 
antes prohibidos p o d r á n l l ega r a l 30 por ICO, 
y algunos muy contados, a l 35. L a fijación 
de los valores se h a r á por grandes agrupa
ciones. Dorante seis a ñ o s no p o d r á hacerse 
a l t e r a c i ó n alguna en los derechos es t raord i 
narios/ desdo el s é t i m o al d u o d é c i m o se coa-
v e r t i r á n estos gradualmente en fiscales. 

E l desestanca de la sai t e n d r á lugar e l 
1.° de Enero del a ñ o p r ó x i m o y so sóïnete 
á l a dec is ión de las Cortes la c u e s t i ó n da 
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conveniencia ú oporíunidad ^ verificar el 
desestanco del tabaco en 1.° de Julio de 1S70. 

E l presupuesto entero obedece d un principio 
orgauizadoc y moralizador á la vez^ haciendo 
desaparecer todos los procedimientos tributa
rios opresivos que debilitan laautoridad por la 
lucha abierta del contribuyente y por la inac
ción á que condenan todo trabajo individual-

M I S C E L A N E A . 

Ayer debió leerse en las Cortes el proyecto de 
ley de Instrucción püblica. 

Algun periódico ha dicho que no se había presen
tado antes porque el Ministro Zorrilla lo había so
metido al exámen del eminente Castelar. 

Muy biea. 
Creo que será de mi agrado el proyecto. 
Desde luego aseguro que formará buen contraste 

con el famoso de Catalina. • 
Solo pido á Dios que, sancionado el de Zorrilla, no 

dure tan poco tiempo como el de Catalina, el cual 
apenas vivió el tiempo necesario para imprimirse en 
la Gaceta, 

• Mañana, 25, se celebrará la función cívica que no 
pudo celebrarse el domingo último por causa del mal 
tiempo. 

Digo esto, porque supongo que todos mis lectores, 
y muchos que no lo son, tendrán gusto de presen
ciar la entrega de la bandera 4 los Voluntarios y 
solemnizar la colocación de las lápidas en las plazas y 
calles destinadas á recibir nuevo nombre. 

Habrá formación, música, discursos y alegría.^ 
^Quién no quiere contribuir con su presencia á so

lemnizar el acto y participar de esa alegría? 
Desde luego que no faltarán las bellas teruelanas á 

contemplar ei aire marcial de los jóvenes Voluntarios. 
Ni yo tampoco para contemplarlas á ellas. 

Kn el número dé ayer reprodujimos el proyecto 
de ley presentado á las Córtes prohibiendo la mendi
cidad. 

El pensamiento no puede ser mas grande por 
varias razones: 

1. a Porque tiende á dar de comer al que no tie
ne ni puede ganárselo. 

2. ' Porque á la vez trata de facilitar á los men
digos la instrucción y educación que desconocen 
por completo. 

3. a Porque los mendigos no son personas que 
no puedan prestar á la sociedad algun servicio, 
como lo prestarían proporcionándoles ocupación y 
obligándoles á trabajar. 

4 / Porque, elevado á ley ese proyecto, se evi
taría la holganza á que muchos se dedican huyen
do, del trabajo. 

5é* Porque la moral pública ganaría mucho. 
Y 6.' Porque no habría mendigos que moles-

táran ai prójimo en casa, en ía calieren el paseo, 
al sol, á la sombra, de dia, de noche y siempre. 

Pero.,,, ¿se evitará que haya pobres? 

Yo me alegraria que se organizasen pronto los 
asilos de mendicidad por una circunstancia. 

No soy rico ni mucho menos. 

El trabajar para comor me cuesta pagar unas 
contribuciones exorbitantes. 

Como las pago, no puedo hacer ahorros para mi 
vejez. 

Y como no soy de los que si quedan cesantes 
cobran, si se hacen viejos cobran, si se inutilizan 
cobran, y hasta cobran si se mueren, no tendré 
mas remedio el dia que no pueda trabajar que am
pararme en el asilo. 

¿A que no van á él los que una vez han sido m i 
nistros? 

A L C A N C E . 

C O R T E S . - S e s i ó n de l 2 0 . 
La sesión de las C ó r t e s empezó hoy á la una 

y cuarto bajo la presidencia del Sr. Rivero. 
El acta de la anterior fué aprobada en votación 

nominal por 95 votos. 
El Sr. ministro de H a c i e n d a , de etiqueta, ocu

pó la tribuna y leyó un proyecto de ley para con
ceder créditos supletorios 4 varios ministerios. 

El Sr. P r i e t o leyó el dictámen de la comi
sión sobre la proposición de ley para el desestan
co de la sal y del tabaco, y un voto particular del 
Sr. Ruiz Gómez. 

El Sr. B e c e r r a apoyó una proposición de ley. 
que ya publicamos^ sobre ia forma y manera de 
mantener el reemplazo para el ejército, concurrien
do á él todos los jóvenes sin distinción de clase 
ni fortuna. 

El Sr. presidente del P o d e r e j e c u t i v o de
claró que el gobierno deseaba que ese proyecto fuese 
tomado en consideración, para que una comisión pa
sara á estudiarlo y diese dictára«n. 

Las Córtes lo tomaron en consideración. 
El Sr. F i g u e r a s dijo que creia que esta proposi

ción debería pasar á la que entiende en el de abolición 
de quintas. 

El Sr. B e c e r r a opinó por que pasase á. una 
comisison especial. 

El Sr. M o y a , de la comisión de quintas, dijo que 
creia que debería pasar á ella dicha proposición. 

El Sr. P r e s i d e n t e de l poder e jecut ivo es
puso su creencia de que deberla pasar á una comisión 
especial; 

Las Córtes acordaron que pasase á las secciones 
para el nombramiento de comisión. 

Se entró en la órden del dia y siguió la discusión 
pendiente. 

Se leyó el art. 5 / reformado del proyecto constitu
cional . 

El Sr. B e c e r r a anunció que formaría voto parti
cular sobre el art. 5 / , por cuya razón quedó sobre la 
mesa. 

Se leyó el art. 12 reformado. 
El Sr. Berges hizo lijeras observaciones sobre él. 
El Sr. R o m e r o G i r ó n , contestóle en nombre de 

la comisión, y fué aprobado el artículo 
Igualmente se aprobó el 15 con una ligera modiü-

cacion. 
El Sr. R o m e r o G i r ó n , en nombre de la comi

sión, dijo que está acordado modificar el art. 16, d i 
vidiéndolo en dos, quedando sobre la mesa. 

Teruel.-Imprwita de LA (WOKIHA, 
¿^¿m A n d r é s , — 2 9 . 


